

RES.Nº 3566/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE NOVIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0002196, Ent.N° 4489/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionados con el acuerdo transaccional y el contrato de arrendamiento referido a la fracción de terreno del Padrón Nº 4258 de la 5ª Sección Catastral de Flores;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 04/05/17, acordó observar el gasto derivado del arrendamiento del inmueble Padrón      Nº 4258 de la 5ª Sección Catastral de Flores, por un monto total de              U$S 32.903, en razón de que: 
a) no constaba que la Administración contratante haya dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 40 del TOCAF, siendo que  si bien se agregaron los informes de la Unidad Asuntos Contractuales y Gerencia División Contrataciones, de fechas 8 y 20 de marzo de 2017, no surgía el análisis del valor del arrendamiento a pagar por el organismo, que exige la norma citada;  y 
b)  el pago por anticipado de la totalidad del arriendo por 12 años, contraviene lo dispuesto por el Artículo 20 del TOCAF, que dispone que “los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o prestación”;
2) que la oportunidad, el Directorio de ANTEL remite  Resolución Nº 897/17 de fecha 23/08/17, por la cual dispone reiterar el gasto oportunamente observado, en razón de que se entiende que el Informe de la Gerencia de Área Ingeniería de Redes Móviles remitido oportunamente, se ajusta a la exigencia del Artículo 40 del TOCAF, ya que el valor surge de extensas negociaciones derivadas de mantener un sitio donde se encuentre instalada una radiobase de telefonía. En relación con el Artículo 20 del TOCAF, se entiende que refiere a criterios contables para considerar los créditos presupuestales, independientemente de la modalidad de pago acordada entre las partes;  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/02/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Lit B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que se mantienen incambiados los argumentos por los cuales este Tribunal observó el gasto oportunamente, razón por la cual corresponde mantener dicha observación en todos sus términos;
3) que en tal sentido, corresponde reiterar que el citado informe de la Gerencia de Área Ingeniería de Redes Móviles del 08/03/17, no constituye el análisis previo del valor del arrendamiento a pagar,  que el Artículo 20 del TOCAF exige;
4) que respecto a lo señalado por el Organismo, en relación al Artículo 20 del TOCAF, debe señalarse que tal disposición no refiere meramente a criterios contables sino que constituye una norma jurídica que  establece, como regla general, que el gasto se considera devengado cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación;
5) que de la disposición mencionada -la cual tiende a la protección de los recursos del  Estado- se desprende que el nacimiento de la obligación de pagar  -y consecuentemente el pago-  constituyen extremos que, como regla general, se deben verificar con posterioridad a la prestación contratada;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 4 de mayo de 2017;  

2) Dar cuenta a la Asamblea General;  

3) Comunicar a la Administración actuante. 
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